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Segunda parte

Especialidad" profesional

l. Trabaíds de oficina.

1. Mediciones, precios descompuestos. Presupuestos.
2. Liquidaciones de obras.
3. Cuadro-reparto de contribuciones especiales, por metros

lineales de fachadas y volúmenes de edificabilidad.
4. Informes: Sobre expedientes de construcción, sobre obras,

coste de desperfectos y ruinas.
5. Valoracio'1es.
6. Eje<:ución de perfíles aportados ~ cubicación de movi~

miento de tierras.
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El término municipaL
La Alcaldía. el Ayuntamiento Pleno y la Comisión Mu·
nícipal Permanente.
L:t.s Comisiones informativas.
Actividad municipal urbana y rural.

Los funcionarios de Administración Local.
Sus deberes. derechos y responsabilidades.
Los funcionarios Técnicos.

El urbanismo.
La Ley sobre. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
Planeamiento urbanístico.
Parcelaciones y reparcelaciones.~Sistemas de actua,..
ciones urbanísticas.

Idea general del régimen jurídico municipal.
El procedimient? administrativo.-Rocursos.
Licencias de obras a particulares.-Expedientes de ac
tividades molestas.
Expedientes de declaración de ruina de edificaciones.

Hacie'nda municipal,
Los presupuestos municipales.
Contribuciones especiales y cuadros reparto.
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7. Medición libre de planos de superficies útiles, construidas
y volúmenes.

IL Trabajos de ·campo.

1. Toma de datos de fincas (edificios, solares, etcJ. con
planos de las mismas. . . .

2.. TOIl'.a de datos para la ejeCUCión de perfIles de Olvel
y planos de los· mismos.

3. Replanteo de obras, así como tira de cuerdas.
4. Toma de datos específicos para la redacción de cuadro-

reparto de contribuciones especiales.
5. No<:;iones de apuntalamiento de terrenos.
6. Entibaciones y apuntalamiento de terrenos.
7. Medidas generalbs a tomar en siniestros {incendios, de·

rrumbamientos, etcJ.
8. Conocimiento de materíales a emplear en la construcción,

inspección de masas y mezclas.

11782 RESOLUCION del Ayuntamiento de Avilés pOr la
que se hace pública la relación de admitidos y
excluidos a la. convocatoria de oposidórt para la
provisión de plaza de Oficial Mayor, vacante en
la plantilla de funcionarios de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5..0-2 del
Decret-ü 140811968, de 27 de junio, se hace pública la relación
de admitidos y excluídos a la convocatoria de oposición para
la provisión de plaza de Ofi:ial Mayor, vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento.

Admitidos

Doña Elena Naharro Quirós.

Excluidos

Ninguno.

Avilés. 20 de mayo de 1974.-El Alcalde.-4.372·E.

lIt Otras disposiciones

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 6 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres....

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para gRneral conocimiento y cumplimiento en sus pro~
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 1 de
abril de 1974 por ~a Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-adminjstrativo número 17.802, promovido por
don Celso Cocián y otros, sobre filación de nuevos emolumen
tos básicos a,nuales par~ los Capellanes de la Administración
Local, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contanc1o.
so-administrativo interpuesto por don Celso Cobián Blanco. don
Juan Tomás Ortega Orgaz, don Ladislao López Izquierdo. don
Faustino Boteno Hernánr:tez, don José Antonio Mostaza y Mos~
taza. don Arqalio Tomás Salvador Arribas; don Jerónimo Fer
nández Marentes, don José Palmeiro Barrio y don José Gómez
Baeza, contra el Decreto tres mil dosCientos quince de mil
novecientos sesenta y nueve. de diecinueve de diciembre, en
cuanto fija el limite máximo de los nuevos emd'tumentos bási
cos de lús Capellanes de la Administración Local. y contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de seis de marzo de mil no
vecientos setenta. que desestimó el re)iJrso de reposición con~
tra aquél interpuesto, debemos declarar y declaramos válidas
y subsistentes tales resoluciones, por ser conformes a dere
cho; Ein costas.'"

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen~
tencia que se cita. -

11784 RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierne scbr?. cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo. de la sentencia dictada en fecha 16 de
marzo de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 16.488, promovido por
don Francisco Rúmero Bermúdez, sobre reconocimiento de ser
vicios a efectos de ttienios, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor;

«Fallamos: Que deb6mos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad. propuesta por el Abl')gado del Estado, del recurso con~
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Romero
Bermúdez, funcionario del Cuerpo General Administrativo-de la
Administración Civil del Estado. en su propio nombre y den~.,
cho, contra resolución presunta de la Presidencia del Gobierno;
sin entrar. en consecuencia, en el examen del fondo del recur
so, ni hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes._

Lci que comunico a VV EE.
Djos guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-Ei Subsecretario, José Manuel

1Wmay Beccaria.

EX'Cffios. Sres....

11785 RBSOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres. De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplipiento en sus pro~
pi":lS términos, el fallo de la sentencia dictaOa en fecha 23 de
marzo de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
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